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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 26 de la Constitución de la República, indica que la
educación es un derecho de las personas a 1o largo de su vida y un
deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área
prioritaria de Ia politica pública y de la inversión estatal, garantía
de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el
buen vivir;

Que, el artÍculo ll7 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural,
señala que la jornada semanal de trabajo será de cuarenta horas
reloj, de la siguiente manera: seis horas pedagógicas diarias,
cumplid"as de lunes a viernes. El tiempo restante hasta cumpiir las
ocho horas diarias estará distribuido en actualizacíón, capacitación
pedagógica, coordinación con los padres, actividades de
recuperación pedagógica, trabajo en la comunidad, planificación,
revisión de tareas, coordinación de área y otras actividades
contempladas en el respectivo reglamento;

Que, la Disposición Transitoria Trigésima Tercera de la Ley Orgánica de
Educación Intercultural, establece que para aquellos docentes que
cumplen con los requisitos de titulación y años de experiencia, por
única vez podrán optar por ascender antes de los cuatro años
establecidos en Ia presente ley en el escalafón, siempre que
acrediten haber aprobado los cursos que corresponden entre la
ubicación actual y aquella a Ia que aspira. Además deberá obtener
eI puntaje requerido en la evaluación para poder ascender;

Que, el artículo 349 de la Constitución de la República, manifiesta que eI
Estado garantizará ai personai docente, en todos los niveies y
modalidades, estabilidad, actualización, formación contrnua y
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de
acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos;

Que, entre los maestros se han generado dudas, respecto a la forma en
la cuai debe ejecutar su jornada, tanto en las horas pedagógicas
como en las horas relacionadas a actividades complementarias;
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Que, los maestros que laboraban antes de la promulgación de la ley, no

están ubicados en categorías de acuerdo a su profesionalización y
años de servicio como 1o establece la Constitución de la República;

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

ARTicuLo Úrrco.- Exhortar al Ministerio de Educación para que a
través de un Acuerdo Ministerial regule y reglamente las seis horas
pedagógicas diarias con los siguientes criterios:

a.- Los periodos de clases serán de 40 a 45 minutos.

b.- Las horas complementarias constantes en el artículo ll7 de la LOEI,
serán determinadas por la Junta de Directivos y Docentes de la Institución
Educativa, en horarios flexibles dentro o fuera del establecimiento
educativo de acuerdo a sus necesidades y de la comunidad educativa en el
marco del PEI (Proyecto Educativo Institucional).

c.- Considerar que en los establecimientos nocturnos y la modalidad de
educación a distancia los periodos de clases tendrán un tratamiento
especial.

Dado y suscrito en la sede de Ia Asamblea Nacional, ubicada en el Distríto
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al décimo quinto día del
mes de septiembre de dos mil once.
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